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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

i MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Circular núm. 125.

Habiéndose fugado de la casa-Ilospi- 
cio y niños expósitos de esta capital, el

- . í 1:_____  C-

id.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y sti augusta y Rea! familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

Aranda de Duero.
Arroya!.
Arenillas de Muño.
Arroyo de Muño.
Arauzo de Salce.
Belorado.
Briviesca.
Campillo de Aranda.
Coruña del Conde.
Castrillo Solarana.
Caslrogeriz.
Fuentclcespcd.
Fuenleceil.
Gumiel del Mercado.
Gumiel de Izan.
Guzman.
La Aguilera.
La Sequera.

Monasterio de Rodilla. 
Marmellar de Abajo. 
Mazuelo de Muño. 
Máznela.
Mahamud.
Masa.
Orbaneja Riopico.
Padilla de Abajo.
Pan) pliega.
Quinianaortuño. 
Ouinlanadueñas. 
Quinlañilla Somuño. 
Hoyuela.
Salas.de Bureba.
Sta. Maria Tajadura.
Salazar de A maya.
Tortoles.
Villoyeta.
Villadiego. 
Villahernando.

1.a

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

contrato, al tenor de lo dispuesto en la 
condición 1 .a de las económicas que se 
exponen á continuación.

5.*  Las proposiciones se redactarán 
en la forma siguiente:

«Me obligo á construir y entregar con
cluida en el término marcado on el plie
go de condiciones la linea telegráfica 
que, partiendo de Valladolid y pasando 
por Pcñafiel y el Burgo de Osma, ter
mina en Soria, por el precio de tanto el 
kilómetro de construcción completa, con
forme á las condiciones de subasta; y 
para la seguridad de esta proposición 
presento el adjunto documento que acre
dita haber depositado la fianza de 27.412 
reales, con arreglo á lo dispuesto en las ■ 
expresadas condiciones.»

4. a El trayecto detallado que ha de 
‘ seguir la linea será el consignado en los

planos que estarán de manifiesto mi la 
Dirección general de Telégrafos.

5. a Toda proposición que no se ha
lle redactada en los términos expresa-

: dos, ó que exceda del precio que se fija 
en la condición 7.a de las económicas, 
ó que tenga modificaciones ó cláusulas 
condicionales, se tendrá por no hecha 
para el acto del remate.

6. a A la proposición acompañara en 
distinto pliego cerrado, y con el mismo

! lema, otro.con la firma y expresión del 
! domicilio del proponente.

7. a El remate no producirá obliga
ción hasta que rerbido el resultado de 
las subasta que ha de verificarse en Va
lladolid, Burgos y Soria, recaígala apro-

I bacion superior, declarándose la adjudi- 
1 cacion á favor del mejor postor.

8. a Si rastillasen dos ó mas propo
siciones iguales, se procederá en el acto 
á nueva iicilacion, que será abierta úni
camente entre sus autores, durando pol
lo manos 10 minutos, pasados los cuales 
concluirá cuando lo disponga (‘1 Pre
sidente, apercibiéndolo untes por. tres 
veces. Si las proposiciones iguales pro
vienen de distintas provincias, se seña
lará dia para que tenga lugar la licita-

25 del corriente Apolinar Santa Maria, 
encargo á los Señores Alcaldes, Guardia 
civil y demás dependientes de este Go
bierno, procedan á la captura de! fugado 
y en caso de ser habido, lo pongan á mi 
disposición, á cuyo fin se expresan á 
continuación las señas. Burgos 24 de 
Mayo de 1862, =Francisco de Otazu.

Señas de Apolinar Santa Maria.

Pelo negro, color quebrado, nariz re
gular, estatura ídem; viste gorra de pa
na negra, chaqueta negra, pantalón id. 
y zapatos de lustre.

cejas negro, ojos castaños, nariz un po- I 100 de la cantidad en que se le haya ad- 
¡ co afilada, barba poblada, cara delgada judicado, para que sirva de garantía del 
'i larga, color moreno: trago, calzón corlo 
i de sayal, chaqueta y gorra de pieles, 

polainas de baqueta, zajones de piel la
nar, zapatos fuertes.

Circular núm. 126.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guar

dia civil y demás dependientes de este 
Gobierno, que procedan á la captura de 
Antonio Miguel, natural del Villar de 
Encíso y vecino de Agoncillo, provincia 
de Logroño, y en caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición, paralo cual se 
insertan á continuación las señas.

Señas de Antonio Miguel.
Edad 54 años, estatura corla, pelo y

Circular núm. 124.
Sección 7Negociado de'Pósitos.

Nombrados los Subdelegados especia
les de Pósitos y contabilidad municipal 
que han de girar |a visita á los mismos, 
según lo previene el articulo 7." de la 
Real orden de 9 de Febrero de 1861, 
inserta en el Boletín oficial de l.°de 
Marzo; encargo á los Alcaldes que se 
nombran ó continuación cuyos estable
cimientos han de ser visitados, les faci- 
liciten lodos cuantos documentos les exi
jan con el objeto de llenar su cometido, 
prestándoles además todos los auxilios 
que reclamen de su autoridad. Burgos 
y Mayo 24 de 1862.—Francisco de 
Otazu.

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS.

Sección 2.a—Negociado 5.°

En virtud de lo prevenido por Real 
orden de esta fecha, esta Dirección ge
nera! ha señalado el dia 14 de Junio 
próximo, á la una de. su lardé, para ve
rificar en su local, silo en el Ministerio 
de la Gobernación, y en los Gobiernos 
de las provincias de Valladolid, Bugos y 
Soria, la subasta de la línea electro- 
telegráfica de Valladolid á Soria, con 
arreglo al pliego de condiciones siguien
tes.

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
saca á pública'xsubasta la construcción 
de la línea telegrá fica de Valladolid 
á Soria.

PRIMERA PARTE.

Condiciones generales.
La subasta se celebrará por plie

gos cerrados .en los términos prevenidos 
en la instrucción de 18 de Marzo de 
1852, y se verificar á en un mismo dia 
y hora en el Ministerio de la Goberna
ción y en los Gobiernos civiles de las 
provincias de Valladolid, Burgos y Soria.

2.a A lodo pliego deberá acompa
ñar la carta de pago que-acredite haber 
consignado para esta Córte en la Caja 
general de Depósitos, y para las provin
cias en la Tesorería respecíita, una dan- I 
lidad en metálico, acciones de carrete
ras ó de Ierro-carriles ó su equivalente i 
en papel del listado al precio de cotiza
ción, importante él 5 por 100 del total 
de la línea. Aprobada la subasta, se ’ 
devolverá este depósito á aquellos á . 
cuyo favor no haya quedado el reñía
te,debiendo aquel á quien se adjudique 
aumentar su depósito hasta el 10 poi

Salas.de


cion abierta en Madrid en la forma 
prescrita en este artículo,

9. a Los pliegos cenados se entre- ' 

garán en el acto de la subasta durante 
la primera media hora, pasada la cual 
el Presidente declarará terminado el 
plazo para la admisión y se procederá 
al remate.

10. Llegado este caso, y antes de 
abrirse los pliegos presentados, podrán 
sus autores manifestar las dudas que se 
les ofrezcan ó pedir las espiraciones ne
cesarias; en la inteligencia que una vez 
abierto el primer pliego no se admitirá 
observación ni explicación alguna que 
interrumpa el acto.

11. Sé procederá en seguida á abrir
los pliegos presentadas, desechando des
de luego los que no se hallasen exacta- 
mento conformes al modelo prescrito y 
los que no vayan acompañados de la core 
respondiente garantía.

12. til pago se hará al contratista 
en libramientos contra el Tesoro públi
co en la forma que prescriben las con
diciones adjuntas.

15. El contratista quedará obligado 
al cumplimiento del contrato con suje
ción al pliego de condiciones generales 
para obras públicas, aprobadas por Real 
orden de 18 de Marzo de f846.

14. Hecha la adjudicación por la 
Superiridad, se elevará el contrato á 
escritura pública, siendo de cuenta del 
remalantie los gastos de ella y de una 
copia para el Ministerio.

SEGUNDA PARTE.

Condiciones facultativos.
1. a La linea partirá de Valladolid; y 

pasando por Tudela de Duero, Peñafiel, 
Aranda de Duero y el Burgo de Osma, 
terminará en Soria.

El replanteo será practicado por el 
Director ó Sub-director encargado de la 
inspección, y los gastos que por este 
concepto se ocasionen serán de cuenta 
del contratista, quien estará obligado á 
auxiliar á los comisionados del cuerpo 
de Telégrafos en todos los trabajos de 
campo que se refieran al desempeño de 
su inspección durante las-obras.

2. “ Hecho el replanteo y determina
dos los vértices de los ángulos que for
men las aíiniaciones rectas entre si, 6 
los elementos de las curvas en las que 
no lo sean, el contratista no podrá hacer 
alteración alguna en ellos ni en la dis
tancia respectiva de las perchas sin per
miso del Director de las obras.

5.a En cada kilómetío y á distancias 
iguales se establecerán 15 perchas, por 
término medio; pero el Director de las 
obras podrá exigir, si k| creyere con

miente, que se coloquen algunas mas 
o las asignadas, las que se rebajarán 
1 material en depósito de que trata la 

condición 26, sin que el contratista tenga 
cv-cho á indemnización de ningún 
g :.1 o por el aumento de mano de obra 
¡re esto pueda ocasionar: asi como si 

oquel determinase que se coloquen raé-
■ ¡as 15 por kilómetro por no ser 

•;éce.<;rias, deberá entregar las que ha
yan dejado de colocarse hasta el com-

'on el material de depósito.

4? Las perchas ti postes serán de , ■ 
pino ó en su defecto de roble o castaño, 
sin nudos profundos ni velas sesgadas? 
perfectamente sanos y sin defectos que 
los haga impropios para el uso.á que se 
los destina; deberán ser rollizos, no 
siendo admisibles las maderas labradas, 
y ser rectos desde el raigar á la cogolla.

Se consideran como útiles,, sin em
bargo, aquellos postes que, despues de 
inyectados, formen una chi va uniforme 
desde la base ú la punta, siempre que 
su flecha no exceda de 8 centímetros en 
los de primera dimensión y 5 en los de 
segunda, así como los que, formando 
dos curvas en sentido contrario, pero 
uniformes, comprendiendo cada una la 
mitad del poste próximamente, la suma 
de sus flechas no exceda de 7 centíme
tros en los postes de primera dimensión 
y 5 en los de segunda, siendo la menor 
precisamente la situada hácia la cogolla, 
ó bien aquellos que tengan alguna curva 
que afecte solamente á la parle que ha 
de quedar enterrada; por el contrario se 
considerarán como inútiles todos aque
llos que varíen rápidamente de cur
vatura ó tengan varias en distintos pla
nos, o bien que formen en la cogolla una 
curva marcada V sensible á simple 
vista.

5. a Las dimensiones délos postes 
se arreglarán á los dos tipos siguientes: 
los de primera dimensión tendrán 8 
metros de altura, 18 centímetros de 
diámetro en la sección tomada á metro y 
medio de la coz, y 10 centímetros de 
diámeto en la sección superior ó la 
cogolla; los de segunda dimensión ten
drán 6 metros de altura, 15 centime
tros de diámetro en la sección tomada á 
metro y medio de la coz, y 8 centíme
tros en la sección superior Estas di
mensiones se lomarán sobre los árboles 
desnudos ó descortezados.

6. a La plantación de los postes dé- 
[ berá hacerse recibiéndolos ó apisonándo

los, según las diferentes clases de ter
renos, á las profundidades siguientes: los 
de primera dimensión á un metro 80 
centímetros en arena; en terrenos gredo-

i sos ó margas á un metro 75 centímetros, 
y en roca compacta á un metro. En los 
postes de segunda dimensión las pro
fundidades de ¡os hoyos serán: en arena 
un metro 50 centímetros; en margas 
terrenos ¿redosos ó roca descompuesta 
un metro 25 centímetros, yen roca com
pacta 80 centímetros. En los vértices de 
los ángulos y aquellos puntos en que el 
comisionado para la inspección de las 
obras juzgue insuficientes estas dimensio
nes para la seguridad del poste, poutá 
exigir se aumente!) lo que crea necesario. 
Será además obligación del contratista 
colocar postes pareados, vientos ó tiran
tes de alambre y tornapuntas de madera 
e i los ángulos agudos que exijan estos 
refuerzos á juicio del inspector de las i 
obras. Los hoyos para la plantación de j 
las perchas deberán abrirse con barra en 
forma de pozo, y no con azadón, en for
ma de zanja, y su relleno se hará por 
tongadas de 55 centímetros de espesor, 
apisonándolas con pisones de cuña.

7.a Se hará uso de las perchas de 
primera dimensión en los pasos á nivel 
de los caminos y carreteras, en los pun- 
tosjbajps del terreno, en algunas curvas 
en que no convenga emplear los medios 
dé refuerzo indicados en la condición 
anterior, y en «general siempre que el 
terreno ofrezca algún obstáculo que sea 
conveniente salvar á una altura . mayor 
jqueja -ordinaria,

8/ (niáúdq sé haga uso de postes 
pareados, se plantarán los dos árboles 
en un solo hoyo, é irán reunidos entre 
sí por medio de pernos de hierro con su 
tuerca; el número de estos será de dos 
en los de segunda dimensión, y tres en 
los de primera. En las curvas en que se 
haga uso de los postes de primera di- 
mension como medio de refuerzo se 
plantarán , á la profundidad dedos metros.

9. a Antes de plantar los árboles, 
deberán, ser preparados por medio de 
una inyección de sulfato de cobre, según 
el sistema de Mr. Boucherie, contenien
do ¡a disolución kilogramo y medio de 
esta sal por cada hectolitro de agua.

10. La inyección de que trata el ar
tículo anterior deberá prarlicarse antes 
de que se verifique la coagulación de la 
sabia de las maderas, á cuyo efecto en 
los meses de estío no. mediará mas que 
10 dias al máximun entre la corla y la 
preparación, debiendo cumplirse ademas 
todas las prescripciones que requiere es
te p:ocedimiento para que la inyección 
sea completa. A fin de asegurarse de 
esto, el inspector de las obras podrá exi
gir al contratista, si lo creyere necesa
rio, se le permita inspeccionar los talle
res de inyección, en donde reconocerá y 
pesará las maderas antes y despues de 
la preparación, analizará por medio del 
areómetro el grado de saturación del lí
quido ánles de ser empleado, y lo que

| arrojen de si los postes, y por último, 
podrá someter eslas á la acción de los 
reactivos químicos que permiten recono
cer la presencia del sulfato de cobre, va
liéndose en particular del ciano-ferruro 
de potasa. Si los postes fueren importa
dos del extranjero, deberá acreditarse á 
satisfacción del inspector de las obras 
que proceden de los" talleres de los ce
sionarios de Mr. Boucherie, sin perjui
cio de que además cumplan con todas las 
demás condiciones enunciadas.

11. Las perchas que sometidas á
eslas pruebas indiquen una inyección 
incompleta, sufrirán otra nueva, y si 
despues de esta tampoco quedasen per- ¡ 
tociamente impregnadas, se -desecharán i 
definitivamente. 1

12. Las perchas irán-cortadas en 
punía ó chaflán por su parlo superior, y 
recibirán una mano de Pintura al óleo en 
toda su extensión despues de plantadas.

15. Esta linea se compondrá de dos 
conductores de alambre de 4 milímetros 
de decímetro en su sección ó sea del nú
mero 8 del calibrador ingles.

14. Et alambre será de hierro de 
primera calidad, bien galvanizado con 
cínz, de manera que la aleación no pre
sente manchas; grietas; desigualdades, 
ni soluciones de continuidad, siendo en

.lodo conforme á la muestra que estará 
de,manifiesto en los lugares de subasta 
Para que pueda considerarse el galva
nizado de buena calidad deberá resistir 
la prueba siguiente: despues de arrolla
do un trozo de alambre al rededor de nn 
cilindro de 4 centímetros de diámetro 
sin que se descascare la aleación se su
mergirá en una disolución de sulfato de 
cobre en cinco veces su peso de agua- 
ai cabo de un minuto se retirará y qui
tara con papel sin rola el depósito negro 
y pulverulento que se forme en su super
ficie, despues de lo cual volverá á su
mergirse otro minuto, repitiendo la mis
ma operación hasta que el depósi lo apa
rezca rejo con brillo metálico en vez de 
negro; este depósito rojo no deberá apa
recer antes deja cuarta inmersión, h¡ 
despues de la sexta. En el primer caso 
el galvanizado se considerará como insu
ficiente; y en el segundo como excesivo.

lo. El peso de 10 metros de alam
bre no será menor de un kilogramo, ni 
excederá de esta cifra en más de un de
cigramo debiendo soportar sin romperse 
un peso de. 600 kilogramos.

16. El alambre estará recocido de 
modo que sea susceptible de formar nu
dos ó ataduras en frío, sin que presente 
grietas ni quebraduras en la superficie 
pudienno también arrollarse alrededor 
de un cilindro de hierro de 7 milímetros 
de diámetro y volverse á cu derazar sin 
xjue se rompa.

17. Los rollos de alambre conten
drán por lo menos 200 metros de lon
gitud en un solo cabo

18. Los empalmes se verificarán por 
medio de nudos hechos á torsión, de
biendo dar por lo ménos cinco vueltas 
cada uno de los cabos que se empalmen 
alrededor del alambre, soldando los ex
tremos .

19. La tensión del alambre despues 
de colgado será de 60 á 70 kilogramos, 
que para un alambre de 4 milímetros 
representa una flecha de 75 centíme
tros en la catenaria formada entre dos 
postes colocados á 66 metros próxima
mente, que es la distancia ordinaria de 
las perchas. Los alambres despues de 
colgados deberán quedar perfectamente 
aislados y sin exposición á contactos con 
otros objetos.

20. Los aisladores serán de porce
lana de la misma clase que los que se 
construyen en La fábrica de Pasajes y 
conforme á los modelos adoptados por la 
Dirección general do Telégrafos.

21. Irán sugelos directamente al 
poste por medio de grapas de hierro y 
tornillos. Eslas piezas de hierro, asi co
mo los ganchos y armaduras de los ais
ladores, irán galvanizados con zinc en 
las mismas condiciones que el alambre.

22. Los ganchos de los aisladores de 
suspensión y armaduras de los de reten
ción y tensor se soldarán á los. mismos 
con yeso amasado con agua de cola fuer
te en la proporción conveniente á juicio 
del inspector de las obras.

25. En cada kilómetro de hilo se 
establecerá un’doble tensorfijode hierro . 
galvanizado, con arreglo á los modelos



adoptados por la Dirección general de 
Telégrafos. Se pondrán aisladores de 
retención en. los ángulos agudos si se 
considerasen-más convenientes que los 
de ángulo.

24 El' contratista construirá y colo
cará el número y cíase de palomillas que 
sean necesarias para el paso de los alam
bres por las poblaciones y para su amar
re en la pró.ximidad de. lis estaciones, 
asi como los tabloncillos de entrada en 
las mismas, conforme á los modelos que 
le presentará oportunamente el inspector 
do las obras.

2’S; 1 odós los materiales serán exa- I 
minados én Iris puntos de depósito y án- ' 

tes de Su empleo én los términos y for
ma qüé próscriba el inspector de las 
obras, sin cuyo requisito no podrá el 
contratista hacer uso de ellos. El exa
men de' que se trata en este articulo no 
supóúe recepción de los materiales, por 
consiguiente la responsabilidad del Con
tratista en el cumplimiento de oslas con
diciones no cesa mientras no sea reci
bida toda la linea. Los gastos que pueda 
ocasionar este reconocimiento serán de 
cuenta del contratista.

26. Será obligación del contratista, 
al concluir las obras, entregar por cada 
10 kilómetros de linea construida los 
útiles y material que sigue: un aparato 
de tender completo, un alicaie fuerle , 
un martillo de orejas, un serrucho, un 
destornillador, una llave de tuercas, una 
tenaza fuerte de anudar con su hilera, 
una barrena, un pisón de cuña con ca
beza de hierro y mango de matlera, una 
barrado líiérrO de 15 libras con embo
cadura y punto do acero, un cazo para 
sacar tierra, una horquilla con gancho 
y asta de madera, una hacha, una ente
nada, una lima triangular, 50 metros de 
alambre igual al tendido en la línea, 10 
postes inyectados sin pintar (8 de segun
da dimetision y 2 de primera)', y una es
calera de mano .

27. Será obligación del contratista 
construir v colocar el número de perchas 
prolongadas que sean necesarias para 
salvar los obstáculos que ofrezca el ter
reno, con arreglo á los modelos que le 
presente el inspector de las obras.-

28. En los tramos que excedan do 
100 metros deberá hacerse uso, si el 
inspector de la sobras lo considera nece
sario, de alambre de 5 milímetros sin 
recocer, de superior calidad y galvani
zado en los mismos términos que se ex
presa en la condicíion 16 respecto del 
pun ha de emplearse en el resto de la li
nea. Este alambre deberá soportar sin 
romperse un peso do-500 kilogramos, y 
la tensión se lijará en. cada caso por el 
inspector de las obras.

29. Quince dias al menos ánles de 
la terminación de Lis trabajos, el contra
lisia lo avisará por escrito al inspector 
de los mismos, el cual lo trasladará á 
la Dirección general, á fin de que esta 
pueda disponer la forma en que se haya 
de hacer la recepción provisional. El 
Jefe encargado procederá á un escrupu
loso reconocimiento de todas las obras; 

y sí las hallase conformes á lo estipula

do, se extenderá acta firmada por lodos 
los que hayan asistido, la cual se remi
tirá á la Dirección genera!. El término 
de garantía empezará á correr desdo el 
día de la recepción provisional, sin per- ¡ 
juicio de lo que acerca del acta pueda 1 
disponer la Superioridad.

50. El término de garantía durará ■ 
desde el día en queso verifique 1á re- | 
cepcion provisional liasía aquel en que i 
empiece á funcionarla linea, nopudien- j 
do exceder en todo caso de tres meses. [ 
En este periodo correrá por cuenta del 
contratista la conservación y reparación 
de la línea.

51. La recepción definitiva se. hará 
• en los mismas lérminnsque la provisio
nal, y si fúci*e satisfactorio el resultado l 
de este último reconocimiento, el contra- ' 
lista hará entrega formal de latinea que- ■ 
dando relevado de todo cargo. En caso 
contrario, se retrasará la recepción has
ta que el contratista haya cumplido con 
la obligación que tiene de entregar la 
linea en perfecto estado de conservación.

52. Es obligación del contratista 
ejecutar cuanto se crea necesario para 
la seguridad de la línea , aun cuando no 
se halle expresamente estipulado en es
tas condiciones, siempre que sin separár
sele su espíritu ó recta interpretación 
lo dispusiere de oficio el inspector de las 
obras.

55. Será asimismo <le cuenta del 
contratista el pago de -los daños y per
juicios causados en los sembrados, huer
tas, edificios ele. etc., ya al construir 
la línea, ó por efeclo del acarreo de ma
teriales .

TEilCíT.l PASTE.

Condiciones económicas.
I ,a Para el otorgamiento de la escri

tora de contrata se consignará como fian
za en la Caja general de Depósitos el 10 
por 100 de la cantidad en que se hubie
re adjudicado el remate, cuyo depósito 
quedará en garantía hasta la recepción 
final de las obras. ,

2.a Será obligación del contratista 
otorgar en esta corte la escritura de con
traía en el término de 15 días, á contar 
desde la fecha en que se le comunique 
la aprobación del ¡emite, bajo la pena 
de pérdida del deposito que se exige pa
ra tomar parle en él, sin perjuicio de los 
derechos que á la Administración com
pelen por el ai t. 5.° del Real decreto de 
27 de Febrero de 1852 acerca del mo
do de efectuar los contratos de servicios 
públicos.

5.a El contratista se sujetará en la 
ejecución de las obras á las dimensiones 
V términos que marcan los planos y con
diciones facultativas del proyecto, con
formándose en el orden y distribución 
de los trabajos á las prevenciones que 
le haga el inspector de las obras.

4.a Será obligación del contratista 
dar principio á los acópios de materiales 
á los 50 días de habérsele comunicado 
la adjudicación de la subasta, y' empezar 
la construcción á los dos meses, conta
dos desde la misma fecha, debiendo dar
las terminadas en el plazo-de cuatro me
ses desde el día en que hayan principia

do las obras ó sea seis meses desde la 
fecha de la comunicación en que se le 
participe la adjudicación del remate.

5. a Se abonará al contratista el im
porte de las obras en dos plazos; el pri
mero á los tros meses de adjudicada la 
subasta, siempre que acredito por me- i 
dio de certificado del inspector délas 
obras estar terminada la mitad do la li
nea y acopiado el material para la otra ; 
media, y el segundo cuando se haga la : 
recepción definitiva de que trata el arti
culo 51 délas condiciones lacullativas.

6. a No tendrá derecho el contratista, 
aunque experimente retraso en el pago, 
para suspender los trabajos ni reducirlos 
á menor escala de lo que proporcional
mente corresponda, con arreglo al plazo 
en que deban terminarse. Cuando esto 
suceda, el inspector le prescribirá el 
orden de los trabajos y los períodos en 
que haya de ejecutarlos. Si aun así fal
tare al cumplimiento de dicha pres
cripción, el inspector dará parte á la 
Dirección general de Telégrafos, y esta 
tendrá derecho á rescindir la contrata 
con pérdida de la fianza que hubiere 
prestado el contratista y de los libra
mientos en suspenso para indemnizar al 
Estado délos perjuicios que ocasionare 
la interrupción de las obras.

7. a El precio máximo por que el 
Gobierno admite proposiciones es el de 
2.657 rs. por kilómetro de construc
ción.

8. a El desarrollo de esta linea es de 
206 kilómetros 544 metros; pero si por 
efecto de alguna ligera modificación en 
el trazado resultase mayor longitud, se 
abonará, el exceso al mismo precio de 
contrata, entendiéndo-e esto igualmente 
para el caso en (pie por una disminución 
en la longitud del trayecto hubiere que 
deducir alguna cantidad del importe total.

9. a Todo el material que para la 
construcción de la línea haya de impor
tarse del extranjero devengará por de
rechos de aduanas fel 5 por 100 sobre 
avalúo en bandera nacional y el 4 por 
100 en bandera extranjera, siempre que 
se remita con la debida anticipación á la 
Dirección general de Telégrafos nota 
expresiva de los efectos y puntos por 
donde hayan de introducirse.

Madrid.26 de Abril de 1862. =EI 
Director general, José María Mal hé.

Lo qué he dispuesto se. inserte en el 
Boletín oficial de la provincia, para co
nocimiento de todos los que quieran in
teresarse en la subasta, cuyo acto tendrá 
lugar en la Secretaria'de este Gobierno 
el dia 14 de. Junio próacimo á la una de 
su tarde, debiendo advertir, (píelos mo
delos del material que ha de emplearse 
cu la línea, se hallan de manifiesto en el 
despacho del Sr. Director de Telégrafos 
de esta capital, donde podrán acudir 
los gue quieran enterarse de sus condi
ciones. Burgos 24 de Mayo de 1862.— 
Francisco de Otoiu..

Anuncios Oficiales,

En el pueblo de Puenledura apareció 
demandado el 19 del actual un caballo

cuyas .señas san I as .siguientes: edad de 
cinco á seis años, alzada cinco cuartas 
y media, pelo rojo, sin herrar de los 
cuatro remos, y la clin de medio atras 
entre cana.

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
de la provincia para que, llegando á no
ticia de su dueño, se presente á reco
gerle ante el Alcalde de dicho pueblo, 
previo el pago de los gastos ocasiona
dos. Burgos 24 de Mayo de 1862.= 
Francisco de Otazu.

.4 dinínistraciou principal de Propieda
des y Derechos del Estado de la pro

vincia de Burgos.

Habiéndose dispuesto por la Dirección 
genera) del ramo, en orden de 18 de 
Abril último, que se saquen á pública 
subasta las obras necesarias á empedrar 
y enlablonar cincuenta y cinco eras dé 
fabricar sal de 400 piés cúbicos cada 
una, que en el pueblo de Salinas de Ro
sio, pertenecen al. Estado como proce
dentes del Cabildo de Medina, Veraorúz 
y Santísimo, se ha señalado para su re
mate el dia 19 de Junio próximo á las 
12 de su mañana, en el local que ocu
pan las oficinas del Gobierno de provincia.

Las personas que deseen interesarse 
en dicha subasta, podrán concurrir en el 
citado dia y hora al punto designado ó 
ante el Alcalde constitucional de Aldeas 
de Medina para hacer las posturas que 
juzguen convenientes con arreglo al pre
supuesto y pliego de condiciones econó
micas que se expresan á continuación, 
hallándose de manifiesto en esta oficina 
desde hoy el pliego de condiciones fa
cultativas á que han de sujetarse las 
obras.

PRESUPUESTO. Reales.

Cincuenta estados de madera 
guarnición de pino de 9 piés 
arriba de largo, 7 pulgadas 
de ancho yr dos y media, de 
grueso, á 20 reales cada es
tado..........................  1.000

I Ciento sesenta corros de piedra 
i de buena calidad, á 6 reales
. carro................ . 990
! Noventa carros de tierra herrón

de buena calidad, á 6 reales
i carro...........................   ^40

Por mano de obra de empedrar
las y enlablonarlas, á razón 
de 28 rs. cada era ó sean 
400 piés cúbicos.............. 1.540

Derechos del maestro Mariano
Zorrilla por (a formación de 
este presupuesto y pliego de 
condiciones facultati vas.. . . 20

Total........... 4.090

PLIEGO DE CONDICIONES ECONÓMICAS.

1.a La subasta tendrá lugar en el 
local que ocupan las oíici ñas del Gobierno 
de provincia dicho dia 19 de Junio pró
ximo y hora de las doce de su mañana, 
ante el Sr. Gobernador, con asistencia 
del Administrador principal del ramo, 
Oficial primero interventor y Escribano 
de Hacienda pública; y en el mismo dia



V hora auto el Alcalde consliludonal de 
Aldeas de Medina, con asistencia del 
Procurador sindico, Secretario de Ayun
tamiento y Administrador subalterno dal 
partido de Villarcayo ó persona que este 
designe.

2.a No se admitirá postura qwe ex
ceda de la cantidad de cuatro mil no
venta reales, importe del presupuesto.

5.a Las proposiciones se harán por 
medio de pliegos cerrados y con extricta 
sujeción al modelo que al final se ex
presa.

4.a A los referidos pliegos cerrados 
se acompañará el documento que acre
dite haber depositado.en esta Adminis
tración, ó en la Secretaria de Ayunta
miento de Aldeas de Medina, la décima 
parle de la cantidad que sirve de tipo 
para la subasta, ó fiador á satisfacción 
del Presidente dtí la misma.
..6.a' Abierta la subasta y en la pri

mera inedia hora se presentarán dichos 
pliegos, cuya cubierta rubricará el inte
resado, numerándose por el Presidente 
por el orden de presentación. Pasada la 
media hora citada se procederá á su 
apertura y lectura por el mismo orden.

6 .a El remate se adjudicará al que 
haga la preposición mas ventajosa á los 
intereses de la Hacienda, siempre que 
merezca la aprobación de la Dirección 
general del ramo.

7. a Si hubiere dos ó mas proposi
ciones ¡guales se abrirá nueva licitación 
verbal entre los sujetos qúe hubieren 
causado' empate pór espacio de cinco mi
nutos, y pasados los cuales se adjudicará 
en él acto al (pie ofreciere mayores ven
tajas, sin perjuicio de dicha aprobación 
superior.

8. a Notificada que sea la adjudica
ción del remate á la persona á cuyo fa
vor se haya hecho, quedará esta obli
gada á dar principió á la obra dentro de* 
plazo de ocho dias y á concluirlas en el 
término de treinta dias, contados desde 
ul siguiente en que se le haga saber. 
Gaso de no cumplir el rematante con 
la» condiciones anunciadas, se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, quedando además su
jeto á las prescripciones y responsabili
dad que-determina el Real decreto de27 
de Febrero de 1852.

9. a Concluidas que sean las obras 
v reconocidas por el maestro competente 
quien expedirá el correspondiente certi
ficado pór el cual se acredite haber sido 
construidas con sujeción al presupuesto, 
pliego de condiciones y principios del 
arle, se le abonará por esta Administra
ción el precio en que han sido adjudica
das, en la forma prevenida por las ins
trucciones vigentes.

10. a Si del reconocimiento resultase 
la talla de cumplimiento de alguna de 
las condiciones estipuladas, se obligará 
al contratista á que construya de nuevo 
y en breve plazo las que no fueren ad
misibles; y si no Jo verifica, se procederá 
á ejecutarlas por la Administración á 
cuenta del mismo contratista, conforme 
á lo dispuesto en el Real decreto citado.

11. a Será de cuenta del rematante, 
según el presupuesto, el pago de hono

rarios de los maestros y los deicchos de : 
subasta,

Burgos 19 do Mayo de 1862.—El 
Administrador, Pablo Roda.

Modeló de proposición.

D. vecino de se obli
ga á ejecutar dc'su cuenta las obras de 
empiedre y tablonaje de las cincuenta y 
cinco eras de fabricar sal que pertenecen 
á la Nación en Salinas de Rosio, anun
ciadas en el Bolelin oficial del dia de 

en la cantidad de, (en letra) 
con sujeción al presupuesto y pliegos de 
condiciones formados al efecto, de que 
está enterado.

Fecha y firma. (1—2)

Habiéndose dispuesto por la Dirección 
general del ramo en orden de 18 de Abril 
último, que se saque á venta en pública 
subasta los materiales que existen en el 
pueblo de Zael pertenecientes al Estado 
como procedentes de una casa que fué 
de la cofradía de ánimas del mismo pue
blo, se ha señalado para el remate el 
dia 19 de Junio próximo á las 12 de su 
mañana, cuyos materiales, con el valor 
que se les ha dado en tasación pericial, 
y pliego de condiciones económicas for
mado para que tenga efecto la subasta, 
se expresan á continuación.

MATERIALES. Reales.

Una viga de 22 pies de largo por
uno de ancho, tasada en..., 14

Otra id. de la misma íargurá en 12
Otra id. de pino de 18 pies por

uno de ancho, en.................. 18
Otra id. de 18 pies por nueve

pulgadas, en........................... 10
Otra id. 18 pies, en................ .. 8
Otra id. de 18 pies, en.............. 7
Otra id. de 16 pies poruno.de

ancho, en................................ 14
Otra id. de 15 pies .por 5 pul

gadas, en........................... 8
Otra id. de 14 pies por uno de 

ancho, en........................... 11
Otra id. de 14 pies por uno de

ancho, en........... .......... 14
Otra id. de 12 pies, en....... 10
Otra id. de 11 pies, en....... 12
Otra id. de 9 pies, en..■.. 8

i Otra id. de 9 pies, en...............  4
| Otra id. mediana de 6 pies, en 2

Otra id. id., en..................... 5
Otra id. id., en. . ................. 2
Un ochavero de ocho pies, en.. 5
Un cortazal, en........................... 6
Otro id., en................................ 5
Otro id., en................................ 5
Otro id., en................................ 5
Diez y ocho postes de los tabi

ques medianos, en................ 16
Cuatrocientas lejas útiles, en.. . 40
El escombro existente, en......... ni)
La ripia (pie ha resultado del 

tejado en...-,....................... 8

Total..... 306

Pi.lF.G0 DE CONDICIONES.

1 .* El remate se celebará en el local 
que ocupa el Gobierno de provincia, 

dicho dia 19 de Junio próximo, y hura 
de las doce de su mañana, ante el Señor 
Gobernador, y con asistencia del Admi
nistrador principal de Propiedades y 
Derechos del Estado, Oficial primero 
Interventor y Escribano de Hacienda 

i pública; y en el. mismo dia y hora, ante 
I el Alcalde constitucional de Zael, con 
i asistencia del Procurador sindico, Secre

tario de Ayuntamiento y Administrador 
subalterno del ramodel partido de Lerrna 
ó persona que este designe.

2. a No se admitirá postura menor á 
la cantidad de ciento cuarenta y ocho

i reales, tipo de la subasta, deducidos los 
| gastos hechos por el Ayuntamiento, as- 
! cendenles á ciento cincuenta y ocho rea

les, que serán también de cuenta del re
matante.

3. a Las proposiciones serán verba
les, y se admitirán durante la primera 
media hora de la señalada para el re
mate, acreditando previamente los lici-

I lado res haber constituido en depósito la 
I décima parle de las cantidades expresa- 
: das, ó fiador á satisfacción del Preside.n- 
i te de la misma, cuyos documentos se 
i devolverán despues de concluidoel acto, 
i reservándose lansolo los de! mejor postor.

4. a El remate se adjudicará al que 
I baga la proposición mas ventajosa á los 
' intereses déla Hacienda, siempre que 
| merezca la aprobación de la Dirección 
i general del ramo.
i 5.a Notificada que sea al mejor pas- 
i tor la adjudicación del remate, quedará 
I obligado á dejar el terreno, que ocupan 
i los materiales y el que ocupaba la casa 

de que proceden, limpio y según dispon
ga la Autoridad local, en el término de 
diez dias.

6 a El pago de la cantidad en que" 
se adjudique el remate y de la del coste 
del derribo ya expresada, será en dos 
plazos iguales, uno al dia siguiente de 
dicha modificación, y otros á los ocho 

; dias próximos siguientes.
7.a Será de cuenta del rematante el

■ pago de los gastos de subasta.
; Burgos 19 de Mayo de 1862.—El 
, Administrador, Pablo Roda (1—2)

Jungado de 1 ,a instancia de Cebreros.

En la causa pendiente en este Juz
gado con motivó del hallazgo del cadá
ver de un hombre desconocido, en jui is- 

¡ dicción de las Navas de! Marqués y sitio 
de las Morezuelas, en 24 de Febrero úl-

■ timo, que según la diligencia de dis.ee- 
: clon anatomica, murió .cuatro ó seis dias

antes por congelación, y cuyas señas á 
continuación se anotan: no habiendo po
dido identificar su persona ó interesando 

! dar toda la publicidad necesaria, á osle fin, 
i y derecho que puedan corresponder á sus
■ herederos, he acordado se dirija á V. S.
; atenta comunicación, rogándole se sirva 
i dar sus órdenes para (pie se inserte en 
1 el Bolelin oficial de la provincia de su 
’ digno cargo, y noticiar á este Juzgado el
■ dia y número en que tenga efecto, para 

su unión al procedimiento. Cebreros y 
Mayo 15 de 1862.—Ramón Losada Mon- 
terrubio.

Srints del cadáver.

Edad 50 años, barba poblada negra, 
cara ancha, pelo negro, frente espaciosa 
con entradas; vestía chaqueta vieja llena 
de remiendos, forro encarnado, chaleco 
de pana negra, faja encarnada muy usa
da, pantalón de paño pardo ordinarie 
mal remendado, calzaba abarcas en re
gular uso con tapiñes de sayal pardo 
sin medias, camisa de algodón muy usa
da y sombrero chambergo malo.

El Domingo 15 de Junio próximo á 
las once de su mañana tendrá lugar dn 
la Sala Consistorial de Briviesca el re
mate para la construcción una casabes- 
cuela, de cuenta de varios particulares 
de la misma población, bajo el plano, 
condiciones facultativas y económicas 
acordadas por dicha Sociedad, presu
puestada en la cantidad de 152.075 rs. 
45 cents.

Las personas que deseen podrán en
terarse de dichos planos y demás, que se 
encuentran en poder de D. Marcelino 
Saez, Secretario del Ayuntamiento de 
dicha villa. Briviesca Mayo 2.2 de 1862. 
Mateo Márroquin.

Servicio de diligencias de la Compañía 
dé los ferro-carriles de! A'orle de

España.

DE MADRID Á BAYONA Y VICE-VERSA EN 55 
HORAS.

Este servicio se administra en esta 
ciudad, en la Oficina central, sita en la 

■ calle de Lain-Calvo, núm. 52 (Parador 
i nuevo de Ansótegui,) donde el público 
| podrá adquirir noticias de este servicio. 
. En dicha oficina se halla abierto el 

despacho de billetes, equipajes y encar
gos para todos los puntos de Ir linea; y 
hay establecidos por la.misma compañía 
servicios especiales de ómnibus, factage 
y camionage.

El despacho central se cierra 40 mi
nutos antes de la marcha de los Irenes: 
en cuya hora parten los ómnibus para 
la Estación. (2—4)

A iiiiticios Particn 1 ares ■

i El dia 10 del corriente y caminando 
’ desde Villalvnl á Rubena, se perdieron 
I envueltas en un papel , tíos Pólizas de la 

compañia general de seguros La Nacio- 
' nal, hechas por 1). FabrianoSantos, ve- 
i ciño de Villaldemiro, partido de Castro- 

geriz, en favor una, de Francisca, yólra 
de Julia Santos; y como son documentos 
que de nada pueden servir mas que a su 
duefiOj se suplica al que los haya encon
trado, los mande á D. Fabriciano San
tos, vecino de Villaldemiro, quien gra.l¡' 
ficará. 5=4

Establecimiento tipográfico df. !-*

Excma. Diputación á c?,r.co he
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